
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01312-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, quince de agosto de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2021-01010-00 

 
 

Mediante providencia de fecha 10 de junio de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco Comercial AV Villas S.A.  

contra Johann Hernando Rodríguez Holguín por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 
El demandado se notificó bajo la modalidad de conducta concluyente 

conforme lo preceptuado en inciso 1° del artículo 301 del Código General del 

Proceso, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 
Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Johann Hernando 

Rodríguez Holguín, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.194.313,00. 

 

Notifíquese, 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00718-00 

 

Mediante providencia de fecha 30 de junio de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Financiera de 

Antioquia- CFA contra Helvert Idolfer Rocha por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Helvert Idolfer Rocha, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $595.063,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01120-00 

 

Mediante providencia de fecha 14 de septiembre de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. - AECSA contra Héctor Faber Guzmán Valencia por 

las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Héctor Faber Guzmán 

Valencia, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $503.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00231-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que las citadas no 

comparecieron dentro del plazo establecido, desígnesele como curador 

ad litem, al togado Alirio Vizcaino Gutiérrez, comuníquesele por secretaría, 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este 

proveído manifieste su aceptación y proceda a recibir la notificación 

correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso).    

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00981-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que los citados no 

comparecieron dentro del plazo establecido, desígnesele como curador 

ad litem, a la togada Leydi Yined Sepúlveda Zamora, comuníquesele por 

secretaría, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 

de este proveído manifieste su aceptación y proceda a recibir la 

notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso).    

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00469-00 

 

En atención a la manifestación efectuada por la profesional del derecho 

Rose Marie Rojas Abril, quien venía actuando como curador ad litem en el 

asunto de la referencia, se acepta su renuncia. 

 

En su lugar se designa a Wilhelm Orlando Acero Pachón, comuníquesele 

por secretaría, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a 

la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y proceda a recibir 

la notificación correspondiente respecto de la demandada emplazada 

Diana Marcela Orjuela Vega. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso).  Al efectuar la notificación 

personal, adviértasele que, respecto del demandado Wilson Giovanny 

Gómez Morales asume el proceso en el estado en que se encuentra. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, quince de agosto de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2022-00718-00 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 10 de mayo de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, quince de agosto de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2022-01120-00 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 2 de noviembre de 2022, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00956-00 

 

Con vista en el memorial y anexos presentados por el Centro de 

Conciliación Civil y Comercial de la Procuraduría General de la Nación el 

pasado 5 de junio, que demuestra el fracaso del trámie de negociación de 

deudas promovido por el aquí ejecutado y a efectos de resolver sobre el 

trámite a seguir, se dispone: 

 

PRIMERO: Ofíciese al centro de conciliación para que informe el Juzgado 

al cual correspondió el conocimiento del proceso de liquidación patrimonial 

del aquí deudor.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00701-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros.  

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario, remita al actor las evidencias de la consulta.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01312-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros.  

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01540-00 

 

Como quiera que de la revisión del expediente se advierte que, en el memorial 

de terminación las partes convinieron en que para la consolidación del pago 

allí informado se hiciera entrega de los dineros cautelados en el asunto a 

favor de la ejecutante (cesionaria), hasta la suma de $7.500.000,00, como se 

muestra a continuación: 

 

 

El despacho, a efectos de hacer efectiva esta convención, dispone: 

 

PRIMERO: Ordenar la entrega de los depósitos judiciales constituidos a favor 

de este proceso, hasta la suma de $7.500.000,oo, conforme lo convenido, a 

favor de la compañía demandante -cesionaria (de ser necesario realícese el 

fraccionamiento a que haya lugar), y el dinero restante devuélvase al 

demandado, previa revisión del asunto por parte de la secretaría, y en caso 

de existir remanentes pónganse a disposición de la autoridad 

correspondiente.  Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 101 de fecha 
16-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72608cd000a75db3c1f8fc9445f5a8b16f47548ba476bf5969cfe7b01bec5b65

Documento generado en 15/08/2023 08:16:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01020-00 

 

La comunicación remitida por Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones, póngase en conocimiento del ejecutante para los fines 

pertinentes, remítase por secretaria.  

 

Con todo, a efectos de verificar el cumplimiento de la orden de embargo 

impartida, requiérase al pagador de Colpensiones para que, en el término 

de cinco (5) días siguientes al recibo de la correspondiente comunicación 

y so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en la ley, ponga 

a disposición de este despacho y proceso los dineros retenidos a la 

demandada con ocasión a la medida aquí decretada.  Ofíciese e 

infórmese, nuevamente, el número de cuenta del despacho.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-01121-00 
 
Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, se dispone: 

 

Oficiar a EPS Famisanar S.A.- para que suministre los datos de 

localización física y electrónica del demandado, junto con los datos del 

empleador y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculado. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-01134-00 
 
Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, se dispone: 

 

Oficiar a EPS Suramericana S.A.- CM para que suministre los datos de 

localización física y electrónica del demandado, junto con los datos del 

empleador y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculado. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01010-00 

 

En vista de la solicitud presentada por la apoderada judicial del 

demandante, se dispone: 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso 2°del artículo 163 del Código 

General del Proceso, se reanuda el presente proceso. 

 

Requiérase a los extremos de la litis, para que informen si con ocasión al 

acuerdo extraprocesal al que se hace alusión en escrito allegado el 26 de 

julio de 2021, se realizó algún abono. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00956-00 

 

Se reconoce a la firma Grupo GER S.A.S. como apoderada de la entidad 

ejecutante, según los términos y para los efectos del mandato conferido, 

quien actuará en este juicio por conducto de la abogada Viviana Andrea 

Acero Bernal.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01144-00 

 

Las gestiones de notificación respecto de la demandada Blanca Sofía 

González de Novoa, aportadas por la actora al juicio, no podrán ser 

valoradas, por cuanto el correo del Juzgado registrado en el escrito de la 

notificación fue j36pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo el 

correcto j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; por lo que, a fin de 

evitar incurrir en eventuales irregularidades, deberá rehacer el acto. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01538-00 

 

No hay lugar a resolver sobre la renuncia informada por el abogado Daniel 

Felipe Macique Torres, por cuanto no obra como apoderado en este 

asunto. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01080-00 

 

Para resolver sobre la procedencia del emplazamiento, la parte 

demandante deberá intentar la notificación física a la dirección Carrera 29-

62 A de Tunja- Boyacá, reportada por la Dirección de Talento Humano de 

la Policía Nacional. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, quince de agosto de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2023-00239-00 

 

Deniégase la suspensión solicitada por cuanto el documento allegado no 

cumple con las formalidades establecidas en el artículo 161 del Código 

General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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